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Distribución / asignación de tiempos en radio y TV para partidos políticos 
 

 
Artículo 47.-  
1. Los partidos políticos, durante las campañas 
electorales, a fin de difundir sus candidaturas, 
independientemente del tiempo previsto en el artículo 44 
de este Código, tendrán derecho a las siguientes 
transmisiones en radio y televisión: 
a) En el proceso electoral en el que se elija Presidente de 
los Estados Unidos Mexicanos, el tiempo total de 
transmisión para todos los partidos políticos será de 250 
horas en radio y 200 en televisión; 
b) En los procesos electorales en que sólo se elija a 
integrantes del Congreso de la Unión, el tiempo de 
transmisión en radio y televisión corresponderá al 50% de 
los totales previstos en el inciso anterior; y 
c) Durante el tiempo de las campañas electorales, 
adicionalmente al tiempo a que se refiere el inciso a) 
anterior, se adquirirán, por conducto del Instituto Federal 
Electoral para ponerlos a disposición de los partidos 
políticos y distribuirlos mensualmente, hasta 10,000 
promocionales en radio y 400 en televisión, con duración 
de 20 segundos. En ningún caso el costo total de los 
promocionales excederá el 20% del financiamiento 
público que corresponda a los partidos políticos para las 
campañas en año de elección presidencial y el 12% 
cuando sólo se elija a integrantes del Congreso de la 
Unión. Los promocionales que no se utilicen durante el 
mes de que se trate, no podrán ser transmitidos con 
posterioridad. 
2. Del tiempo de transmisión previsto en el inciso a), así 
como los promocionales previstos en el inciso c) del 
párrafo 1 de este artículo, corresponderá a cada partido 
político sin representación en el Congreso de la Unión un 
4% del total. El resto se distribuirá entre los partidos 
políticos con representación en el Congreso de la Unión 
conforme a lo previsto en el párrafo 3 de este artículo. 
3. El tiempo de transmisión y el número de promocionales 
a que se refieren respectivamente, los incisos a) y c) del 
párrafo 1 de este artículo, se distribuirán entre los partidos 
con representación en el Congreso de la Unión, de la 
siguiente manera: el 30% en forma igualitaria, y el 70% 
restante en forma proporcional a su fuerza electoral. 
4. La duración de los programas en radio y televisión para 
cada partido a que se refiere el inciso a) del párrafo 1 de 
este artículo, será de 15 minutos, a petición de los 
partidos políticos, también podrán transmitirse programas 
de 5, 7.5 y 10 minutos del tiempo que les corresponda, 
conforme a la posibilidad técnica y horarios disponibles 
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para las transmisiones a que se refiere este artículo. 
5. A fin de que los partidos políticos disfruten de la 
prerrogativa consignada en el inciso c) del párrafo 1 de 
este artículo, para la adquisición y asignación de los 
promocionales en radio y televisión se utilizarán el o los 
catálogos a que se refieren los párrafos 2 y 3 del artículo 
48. 
6. La Secretaría Ejecutiva entregará los catálogos 
mencionados en el párrafo anterior a la Comisión de 
Radiodifusión, la que sorteará los tiempos, estaciones, 
canales y horarios que les correspondan a cada partido 
político atendiendo a lo dispuesto en los párrafos 2, 3 y 4 
anteriores. 
7. La Secretaría Ejecutiva del Instituto Federal Electoral 
tomará los acuerdos pertinentes a fin de que el ejercicio 
de estas prerrogativas, en los procesos electorales 
extraordinarios, se realicen con las modalidades de 
tiempos, coberturas, frecuencias radiales y canales de 
televisión, para los programas de los partidos políticos 
con contenidos regionales o locales. Este tiempo de 
transmisión de los partidos políticos no se computará con 
el utilizado en las emisiones del tiempo regular mensual a 
que se refiere el artículo 44 de este Código. 
Artículo 41.- 1. Son prerrogativas de los partidos políticos 
nacionales: 
a) Tener acceso en forma permanente a la radio y 
televisión en los términos de los artículos 42 al 47 de 
este Código; 
b) Gozar del régimen fiscal que se establece en este 
Código y en las leyes de la materia; 
c) Disfrutar de las franquicias postales y telegráficas que 
sean necesarias para el cumplimiento de sus funciones; y 
d) Participar, en los términos del Capítulo Segundo de 
este Título, del financiamiento público correspondiente 
para sus actividades. 

Artículo 49 
 
1. Los partidos políticos tienen derecho al uso de 
manera permanente de los medios de comunicación 
social. 
2. Los partidos políticos, precandidatos y candidatos 
a cargos de elección popular, accederán a la radio y la 
televisión a través del tiempo que la Constitución 
otorga como prerrogativa a los primeros, en la forma 
y términos establecidos por el presente capítulo. 
3. Los partidos políticos, precandidatos y candidatos 
a cargos de elección popular, en ningún momento 
podrán contratar o adquirir, por sí o por terceras 
personas, tiempos en cualquier modalidad de radio y 
televisión. Tampoco podrán contratar los dirigentes y 
afiliados a un partido político, o cualquier ciudadano, 
para su promoción personal con fines electorales. La 
violación a esta norma será sancionada en los 
términos dispuestos en el Libro Séptimo de este 
Código. 
4. Ninguna persona física o moral, sea a título propio 
o por cuenta de terceros, podrá contratar propaganda 
en radio y televisión dirigida a influir en las 
preferencias electorales de los ciudadanos, ni a favor 
o en contra de partidos políticos o de candidatos a 
cargos de elección popular. Queda prohibida la 
transmisión en territorio nacional de este tipo de 
propaganda contratada en el extranjero. Las 
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infracciones a lo establecido en este párrafo serán 
sancionadas en los términos dispuestos en el Libro 
Séptimo de este Código. 
5. El Instituto Federal Electoral es la autoridad única 
para la administración del tiempo que corresponda al 
Estado en radio y televisión destinado a los fines 
propios del Instituto y a los de otras autoridades 
electorales, así como al ejercicio de las prerrogativas 
que la Constitución y este Código otorgan a los 
partidos políticos en esta materia. 
6. El Instituto garantizará a los partidos políticos el 
uso de sus prerrogativas constitucionales en radio y 
televisión; establecerá las pautas para la asignación 
de los mensajes y programas que tengan derecho a 
difundir, tanto durante los periodos que comprendan 
los procesos electorales, como fuera de ellos; 
atenderá las quejas y denuncias por la violación a las 
normas aplicables y determinará, en su caso, las 
sanciones. 
7. El Consejo General se reunirá a más tardar el 20 de 
septiembre del año anterior al de la elección con las 
organizaciones que agrupen a los concesionarios y 
permisionarios de radio y televisión, para presentar 
las sugerencias de lineamientos generales aplicables 
a los noticieros respecto de la información o difusión 
de las actividades de precampaña y campaña de los 
partidos políticos. En su caso, los acuerdos a que se 
llegue serán formalizados por las partes y se harán 
del conocimiento público. 

 Artículo 51 
1. El Instituto ejercerá sus facultades en materia de 
radio y televisión a través de los siguientes órganos: 
a) El Consejo General; 
b) La Junta General Ejecutiva; 
c) La Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos; 
d) El Comité de Radio y Televisión; 
e) La Comisión de Quejas y Denuncias; y 
f) Los vocales ejecutivos y juntas ejecutivas en los 
órganos desconcentrados, locales y distritales, que 
tendrán funciones auxiliares en esta materia. 

 Artículo 55 
1. Dentro de los procesos electorales federales, a 
partir del inicio de las precampañas y hasta el día de 
la jornada electoral, el Instituto Federal Electoral 
tendrá a su disposición cuarenta y ocho minutos 
diarios en cada estación de radio y canal de 
televisión. 
2. Las transmisiones de mensajes en cada estación 
de radio y canal de televisión se distribuirán dentro 
del horario de programación comprendido entre las 
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seis y las veinticuatro horas de cada día. En los casos 
en que una estación o canal transmita menos horas 
de las comprendidas en el horario antes indicado, se 
utilizarán tres minutos por cada hora de transmisión. 
3. El tiempo a que se refiere el párrafo 1 de este 
artículo será distribuido en dos y hasta tres minutos 
por cada hora de transmisión en cada estación de 
radio y canal de televisión. En los horarios 
comprendidos entre las seis y las doce horas y entre 
las dieciocho y las veinticuatro horas se utilizarán 
tres minutos por cada hora; en el horario 
comprendido después de las doce y hasta antes de 
las dieciocho horas se utilizarán dos minutos por 
cada hora. 

 Artículo 56. 
1. Durante las precampañas y campañas electorales 
federales, el tiempo en radio y televisión, convertido a 
número de mensajes, asignable a los partidos 
políticos, se distribuirá entre ellos conforme al 
siguiente criterio: treinta por ciento del total en forma 
igualitaria y el setenta por ciento restante en 
proporción al porcentaje de votos obtenido por cada 
partido político en la elección para diputados 
federales inmediata anterior. Tratándose de 
coaliciones, lo anterior se aplicará observando las 
disposiciones que resulten aplicables del capítulo 
segundo, título cuarto, del presente Libro. 
2. Tratándose de precampañas y campañas en 
elecciones locales, la base para la distribución del 
setenta por ciento del tiempo asignado a los partidos 
políticos será el porcentaje de votación obtenido por 
cada uno de ellos en la elección para diputados 
locales inmediata anterior, en la entidad federativa de 
que se trate. 
3. Los partidos políticos de nuevo registro, tanto 
nacionales como locales, según sea el caso, 
participarán solamente en la distribución del treinta 
por ciento del tiempo a que se refiere el párrafo 1 de 
este artículo. 
4. Para la determinación del número de mensajes a 
distribuir entre los partidos políticos, las unidades de 
medida son: treinta segundos, uno y dos minutos, sin 
fracciones; el reglamento determinará lo conducente. 
5. El tiempo que corresponda a cada partido será 
utilizado exclusivamente para la difusión de mensajes 
cuya duración será la establecida en el presente 
capítulo. Las pautas serán elaboradas considerando 
los mensajes totales y su distribución entre los 
partidos políticos. 

Artículo 48 
1. Es derecho exclusivo de los partidos políticos contratar 

Artículo 57 
1. A partir del día en que, conforme a este Código y a 
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tiempos en radio y televisión para difundir mensajes 
orientados a la obtención del voto durante las campañas 
electorales, conforme a las normas y procedimientos que 
se establecen en el presente artículo. Los candidatos sólo 
podrán hacer uso de los tiempos que les asignen su 
partido político, o coalición, en su caso, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 59, párrafo 1 inciso c). 
… 
4. Los partidos políticos deberán comunicar por escrito a 
la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos, las estaciones, canales y horarios en los que 
tengan interés de contratar tiempos, conforme al primer 
catálogo que les fue proporcionado, a más tardar el 15 de 
diciembre del año anterior al de la elección, por lo que 
hace a la campaña de Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, y a más tardar el 31 de enero del año de la 
elección, para las campañas de senadores y diputados. 
Los partidos políticos deberán comunicar por escrito a la 
misma Dirección Ejecutiva, las estaciones, canales y 
horarios en los que tengan interés de contratar tiempos 
del segundo catálogo que les fue proporcionado, a más 
tardar el 28 de febrero del año de la elección por lo que 
hace a la campaña de Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos y a más tardar el 15 de marzo del mismo año 
para las campañas de senadores y diputados. 

la resolución que expida el Consejo General, den 
inicio las precampañas federales y hasta la 
conclusión de las mismas, el Instituto pondrá a 
disposición de los partidos políticos nacionales, en 
conjunto, dieciocho minutos diarios en cada estación 
de radio y canal de televisión. 
2. Para los efectos del párrafo anterior la precampaña 
de un partido concluye, a más tardar, un día antes de 
que realice su elección interna o tenga lugar la 
asamblea nacional electoral, o equivalente, o la 
sesión del órgano de dirección que resuelva al 
respecto, conforme a los estatutos de cada partido. 
3. Los mensajes de precampaña de los partidos 
políticos serán transmitidos de acuerdo a la pauta que 
apruebe el Comité de Radio y Televisión del Instituto. 
4. Cada partido decidirá libremente la asignación, por 
tipo de precampaña, de los mensajes que le 
correspondan, incluyendo su uso para precampañas 
locales en las entidades federativas con proceso 
electoral concurrente con el federal. Los partidos 
deberán informar oportunamente al Instituto sus 
decisiones al respecto, a fin de que este disponga lo 
conducente. 
5. El tiempo restante, descontado el referido en el 
párrafo 1 de este artículo quedará a disposición del 
Instituto para sus fines propios o los de otras 
autoridades electorales. En todo caso, los 
concesionarios de radio y televisión se abstendrán de 
comercializar el tiempo no asignado por el Instituto; 
lo anterior será aplicable, en lo conducente a los 
permisionarios. 

 Artículo 58 
1. Del tiempo total disponible a que se refiere el 
párrafo 1 del artículo 55 de este Código, durante las 
campañas electorales federales, el Instituto destinará 
a los partidos políticos, en conjunto, cuarenta y un 
minutos diarios en cada estación de radio y canal de 
televisión. 
2. Los siete minutos restantes serán utilizados para 
los fines propios del Instituto y de otras autoridades 
electorales. 

 Artículo 59 
1. El tiempo a que se refiere el párrafo 1 del artículo 
anterior será distribuido entre los partidos políticos, 
según sea el caso, conforme a lo establecido en los 
párrafos 1 y 2 del artículo 56 de este Código. 
2. Los mensajes de campaña de los partidos políticos 
serán transmitidos de acuerdo a la pauta que apruebe 
el Comité de Radio y Televisión del Instituto. 
3. En las entidades federativas con elección local 
cuya jornada comicial sea coincidente con la federal, 
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el Instituto realizará los ajustes necesarios a lo 
establecido en el párrafo anterior, considerando el 
tiempo disponible una vez descontado el que se 
asignará para las campañas locales en esas 
entidades. 

 Artículo 60 
 1. Cada partido decidirá libremente la asignación por 
tipo de campaña federal de los mensajes de 
propaganda electoral a que tenga derecho, salvo lo 
siguiente: en el proceso electoral en que se renueven 
el Poder Ejecutivo de la Unión y las dos Cámaras de 
Congreso, cada partido deberá destinar, al menos, un 
treinta por ciento de los mensajes a la campaña de 
uno de los poderes, considerando las de senadores y 
diputados como una misma. 

 Artículo 61 
1. Cada partido político determinará, para cada 
entidad federativa, la distribución de los mensajes a 
que tenga derecho entre las campañas federales de 
diputados y senadores. 

 
 




